
Misión y visión estratégica de la Universidad de Chile 

 
La institucionalidad universitaria está fijada en el Estatuto de la Universidad de Chile, 

modificado en marzo de 2006. Este Estatuto la define como Persona Jurídica de Derecho 

Público Autónoma, Institución de Educación Superior del Estado de carácter nacional 

y público, con personalidad jurídica, patrimonio propio, y plena autonomía. El mismo 

documento define la misión de la universidad; sus principios orientadores; los órganos 

superiores encargados de dirigir, gestionar, normar y proyectar la Universidad; la estructura 

académica; la organización de los estudios; el patrimonio de la organización; y los 

estamentos que componen la comunidad universitaria. 

Misión de la Universidad de Chile 

 "La generación, desarrollo, integración y comunicación del saber en todas las áreas del 

conocimiento y dominios de la cultura, constituyen la misión y el fundamento de las 

actividades de la Universidad, conforman la complejidad de su quehacer y orientan la 

educación que ella imparte". 

 "La Universidad asume con vocación de excelencia la formación de personas y la 

contribución al desarrollo espiritual y material de la Nación. Cumple su misión a través de las 

funciones de docencia, investigación y creación en las ciencias y las tecnologías, las 

humanidades y las artes, y de extensión del conocimiento y la cultura en toda su amplitud. 

Procura ejercer estas funciones con el más alto nivel de exigencia". 

 "Es responsabilidad de la Universidad contribuir con el desarrollo del patrimonio cultural y la 

identidad nacionales y con el perfeccionamiento del sistema educacional del país." 



Valores y principios orientadores 

Los valores y principios de nuestra Universidad están presentes en nuestros estatutos y las 

diferentes unidades, en sus PDI locales, han desarrollado y enfatizado diferentes 

dimensiones de ellos. Entre los más relevados están: 

 La educación es concebida como un bien público y un derecho social fundamental que 

contribuye al desarrollo individual y colectivo. Otorga un lugar privilegiado al acceso y 

desarrollo con equidad e inclusión de estudiantes de todos los niveles sociales. 

 Valoración de la Universidad como una institución de educación superior de carácter estatal, 

parte de un Estado republicano democrático, con un compromiso esencial con el interés 

general del país, la igualdad social y de género, el pluralismo intelectual, moral y político. 

Internamente esto significa preocupación por el bienestar y la justicia en el trato de sus 

miembros y transparencia y probidad en el desarrollo de sus funciones. 

 Desarrollo de la docencia, investigación, creación y extensión con alta calidad, compromiso 

social y responsabilidad pública. 

 Cultivo amplio, armónico y sin restricciones de las disciplinas científicas, humanísticas, 

artísticas y tecnológicas. Fomento de los necesarios diálogos inter y transdisciplinarios, tanto 

al interior de la Universidad como con actores externos. 

 Pluralismo, respeto a la diversidad, diálogo, tolerancia y libertad de conciencia, libertad de 

cátedra, pensamiento y expresión. 

 Respeto irrestricto y promoción de los derechos humanos en todas sus dimensiones. 

 Desarrollo de todo el potencial y de las capacidades de las personas en un sentido no sólo 

cognitivo de la calidad educativa. Formación integral de las personas como miembros activos 

de una comunidad que conforma una institución pública con compromiso social, en la cual la 

participación en la vida institucional y democrática es un elemento fundamental. 

Visión 

La Visión de Futuro señala las ideas matrices que orientan la formulación de este PDI y que 

guiarán las actividades de nuestra Universidad en la próxima década. Esta se enmarca en la 

misión y los valores de la universidad y en su tradición histórica, y responde a los retos que 

derivan de las transformaciones que tanto global como localmente han ocurrido y seguirán 

ocurriendo en la sociedad, el conocimiento, la tecnología, la cultura y el medio ambiente. De 

una manera sintética puede expresarse así: En la próxima década vemos una universidad 



efectivamente nacional y estatal, con altos niveles de calidad, pluralismo, equidad social y de 

género y pertinencia para abordar con conciencia social, crítica y de manera éticamente 

responsable, los desafíos en los planos de la enseñanza superior, la investigación, la 

creación, la extensión y la vinculación con el medio, al servicio del país, con vocación 

integradora del sistema de educación estatal y de protagonismo en redes universitarias 

latinoamericanas e internacionales, particularmente con universidades públicas. 

Para lograr lo anterior nos proponemos: 

 Desarrollar e incrementar la docencia, investigación y creación, extensión y vinculación con 

el medio del más alto nivel, acorde con los desafíos nacionales e internacionales, para formar 

integralmente personas éticas, de alta calidad profesional, pluralistas y con compromiso 

social, pensar estratégicamente el país, contribuir a su desarrollo humano, social, económico, 

tecnológico y cultural de forma sustentable y configurar a la Universidad de Chile como un 

referente para otras instituciones. 

 Avanzar en la vinculación de la labor académica y de la comunidad universitaria en el marco 

de los desafíos y necesidades de nuestra sociedad, de la región latinoamericana, del 

concierto internacional y del medio ambiente, con el fin de cumplir con el compromiso público 

de la Universidad de Chile con el desarrollo sustentable del país y la sociedad. 

 Ser una universidad integrada que permita asegurar características académicas, 

estructurales y de gestión similares en cada una de sus Facultades e Institutos para el logro 

de los dos objetivos anteriores, en un marco de participación, libertad de investigación y de 

cátedra, respeto, pluralismo, ausencia de inequidades económicas y de género y búsqueda 

del bienestar de toda la comunidad universitaria. 

 Promover, potenciar y cumplir un papel articulador en la creación de un nuevo sistema 

nacional de educación, donde ésta sea entendida como un derecho social. Para ello, la 

universidad deberá fortalecer su política e institucionalidad de educación, para convertirse 

en un actor relevante en su diseño y puesta en práctica, fomentando una estrecha relación 

con las otras universidades estatales, fortaleciendo las comunidades, impulsando la calidad 

de sus funciones, su democracia y autonomía universitaria. 

 Desarrollar niveles crecientes de inserción y participación en redes universitarias 

internacionales, tanto con el resto de América Latina como con otros centros líderes 

disciplinarios o temáticos para compartir experiencias y desarrollar la cooperación en 

investigación y formación de pre y postgrado con una mirada integradora y transdisciplinaria. 
 


